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24288 REAL DECRETO 2186/1985, d.28 d. agoSio, por el
que Je concede la nacionalidad espait.ola por carta de
naturaleza a don 1-ntonio García Ortega.

. Visto et"expediente incoado a instancia de don~AntonioGarcía
Ortega, en solicitud de que le 'Sea concedida la nacionalidad
española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el artículo 21 del
-Código CIvil, y cumplidos Jos trámites y requisitos establecidos a
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del
Consejo de M~nistros en·su reunión del día 28 de agosto de 1985,

DIs¡lONGO: '

Articulo 1.0 Se concede Ja nacionalidad española a don·
"Antonio Garóa Ortega, hijo de María Pilar.

An. 2.~ La expresada concesión no producirá efectos hasta
que el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las declaraciones legalmente e')¡,igidas, y caducara si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la flotificación sin cumpl1-
mentar estas condiciones. .

Dado en Palma de Mallorca á 28 de agosto de 1985.

JUAN Ci\.RLOS R.
El Ministro de Justicia, .

FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2187/1985, d. 28 d. ágOSIO, por el
que se concede la nacionalidad espdiiola por áma de
naluraleza a don Franciscp Freire Germanovich,

Visto el expediente incoado a instancia de don Francisco Freire
Germanovich, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad
española por carta de naturaleza; lo dispuesto en el artÍ-Culo 21 del
Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos establecidos a
propuesta del Ministro de Jt1sticia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros' en su reunión del día 28 ~e agosto de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se concede la nacionalidad española a don
Francisco Freire Germanovich, hijo de Getmán r de Maria.

An. 2.0 La expresada concesión no produCIrá efectos hasta
Q~e' el interesado se inscriba como español en el Registro Civil,
previas las declaraciones legahgente exigidas., y caducará 'si se dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli
mentar estas condiciones.

~do en Palma de ~allorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El MinÍstro de Justicia,

FERNANDO LEDE5MA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 2188/1985, d. 9 d. oc/ubre, por el
que se acepta la donación al estado del derecho de
utilización de las plantas primera J' segunda de un
inmueble en Cangas de Onís (.1sturias) para Adminis.·
tración de Hacienda.

Por el Ayuntamiento de Cangas de Onís (Asturias) ha sido
ofrecida al Estado la donación del derecho de utilización de las
plantas p'rimera y segunda de un inmueble sito en su término
municipat con destino a Administración de Hacienda.

, Por el Ministerio de Economía y Hacienda se coI:lsidera de
interés la aceptación de la referida donación.

A pt'opu~sta 4el Ministro de -Economía y Hacienda)' previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
octubre de 19~5.

DISPONGO:

Artículo 1.0 De confonnidad con lo dispuesto en el anículo 24
de la Ley del Patrimonio del Estado 'Se acepta la donacit1n al Estado
por el Ayuntamiento de Cangas de Onís (Asturias). por plazo de
cincuenta años, del derecho- de utilización de las plantas primera y

p ~eg.unda del inmueble denominado «Palacio Pinto», con una
superficie de 700 y 100 metros cuadrados. respectivamente. sito en

dicho término municipal. Los linderos del inmueble son los
siguientes: Norte. calle del Mercado: sur, terreno público conocido
como plaza del Palacio: este.' con Angel Cagigal Riestra, y oeste, con
vía publica.

Art. 2.0 Las plantas cuya utilización se cede por el Ayunta
miento serán de5jtinadas a la instalación de una Administración de
Hacienda en Cangas de Oois. siendo de cuenta del Estado las obras
de adaptación del edificio"y su entorno.

An. 3. 0 Al término del plazo de cincuenta años previsto en el
anículo 1.0 el inmueble deberá ser devuelto al Ayuntamiento de
Cangas de Onís en perfertas condiciones de uso.

> Art. 4.0 El derecho de utilización donado deberá incorporarse
al Inventario General de Bienes y Derechos de. Estado e inscribirse
a nombre del mismo en el Registro de la Propiedad, para su uherior
afectación al Mmisterio de Economía y Hacienda.

A.rt. 5. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
ca1:?o los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de oclUbre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Mim~lro d.. Economia ~ HariendOl.

CARLOS SOL("HAG -\ c.-\ T -\LA~

REAL DECRETO 2189/1985, d. 9 d. oc/ubre, por.1
que se acepta la donació!'J al Estado por el AJ.'unca·
mlelllo de I 'aldl'caballervs (Bada)o=) de un inmueh/e
de 1.000 me/ros cuadrados. silO en su término munici
pal. con desrino a la cnnstrucción de una Casa

.Cuartl'1 para la Guardia Ciri!o

Por el Ayuntamiento de Valdecaballeros (Badajoz) ha sido
ofrecido al Estado un inmucble de una extensión superficial dc
2.000 metros cuadrados. sito en su término municipaL con destir/o
ala construcción dc una Casa-Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de' interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía Y. Hacienda l' previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día {} de
octubre de 1985,

DISPONGO:
Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24

de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Valdecabal1eros (Badajoz) de un inmueble a
segregar de otro de mayor cabida, denominado finca «Dehesa
ROY3», rústica. sita en dicho término municipal; lindando el·
primero: Norte. sur y oeste, con finca matriz, y este. carretera
vecinal de Valdecahalleros a Castilblanco.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
folio 39, tomo 98, libro 8, finca número 1.439, inscripción primera.

El ínmueble don'ado se destinará a la construcción de una Casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propie'dad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al de~ Interior. para los
Servicios de Casa-Cuartel para la Guardia Civil, dependiente de
'este último Departamento. La finalidad de la donación h'abrá de
cumplirse de conformic:tad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local. .

An 3.0 Por el Minisierio de Ecopomía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de octubre de t 985.
, JUAN CARLOS R.

El Mini$lro de Economi. y Ha(ienda.
• CARLOS SOLCHAGA ["ATALAN

24292 REAL DECRETO 2190/1985, d. 9 d. oc/ub~. por .1
que se at:~la la donación al Estado por el Ayunta
miento ,de Sos del Rey Católico (Zaragoza) de un
inmueble de 619 metros cuadrados, sito en su lérmino
municipal, con deslino a la construcción de una Casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Sos del Rey Católico (zaragoza) ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 619
metros cuadrados, sito en su término municipal. con destino a la
construcción de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil. •
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Por el Ministeno del lntenor se consIdera· de .Interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
octubre de i 985,

DISPONGO:

Articulo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta" la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Sos del Rey Católico (Zaragoza) de un inmueble
de 619 metros cuadrados, sito en su término municipal, y que
linda: Derecha. Francisco Suescún Sánchez~ izquierda, con la
carretera C·127 de Gallur a Sangüesa; fondo, calle Sor Saturnina
Tobar (antes Capitán Sánchez Blázquez).

El inmueble donado se destinará a la construcción de una Casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2. 0 El inmueble mendonado dl::bera incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior, para ·los
Servicios de Casa·Cuartel para la Guardia Civil, dependiente de
este últImo Departamento. La finalidad de la, donacIón habrá de
cumplirse de conformidád con 10 dispuesto en la vigente legislación,
de R¿gimen Local.

Art. 3. 0 Por ~I Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente· Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de octúbre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El \linistro de Economia )' Hacienda.
C\.RLOS SOLCHAGA CAT,4,LAN

REAL DECRETO 2191/1985. de 9 de octubre. por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayunta
miefllo de Fa/cf.'s (,\"m'arra). de un inmueble de 7J2
metros cuadrados. siro en su término municlf'al, con
destino a la construcción de una Casa-Cuarte para la
Guardia Ci\'/I.

Por el Ayuntamiento de Falees (Navarra) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 712 metros
cuadrados. sito en su termino municipal. con destino a la construc
cIón de una Casa-Cuartel para la Guardia Civil.
• Por el Ministerio del. Interior se considera, de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reuníón del día 9 de
octubre de 1985. .

DISPONGO:

Artículo 1,° De conformidad con lo dispuestó en el artículo ·24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación del Estado por el
Ayuntamiento de Falces (Navarra) de un inmueble a segregar de
otro de mayor cabida; lindando el primero: Norte. con viviendas
del promotor don Manuel Eizaguirre Ondana; sur. nuevo vial o
calle de unión del polígono NC/4. con el poligono E: este. paseo'
central del polígono NC/4. y oeste. calle Ramón y Cajat.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
folio 38. tomo 1.380. libro 84. finca número 6.687, inscripción
cuarta.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una Casa-
Cuartel para la Guardia Civil. _

.-\r1.. 2,° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
ln\'eotario General de Bienes. del Estado. una ,vez inscrito a su
nombre en el Registro oe la Propiedad. para su ulterior afectación
por el Mmisterio de Economía y Hacienda al del Interior, para los
Ser\'icios de Casa-Cuartel para la Guardia Ci vil. dependiente de
este último Departamento. -La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régímen Local. -

-\.rt. 3,0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a traves
de \a Dirección General del Patrimeniodel Estado. se llevaran a
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone' en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9" de octubre de 1985.

JUAN CARLOS R.
~I \llnl\\ru de Economia ~ HaL'ienda.

(. \RLO"; <.;OLCHAG-\ ('.~T -\.L-\.'\

24294 'REAL DECRETO 2192/1985. de 9 de octubre. por el
que se acepta la donación al Estado por la ¡unta
Vecinal de Barruelo de Santul!án (Palencia) de un
inmueble de 3.000 nietros cuadrados. sito en el tér·
mino municipal de Barroelo de Santullan ·(Palencia).
con destino a la construcción de una. Casa-Cuartel
para la Gut;lrdia Civil.

Por la Junta Vecinal de Barruelo de Santullán (Palencia) ha sido
ofrecido al Estado un- inmueble' de una extensión superficial de
3.000 metros cuadrados, sito en el término municipal de Barruelo
de Santullán (Palencia), con destinOooa la construcción de una Casa
Cuartel para la Guardia Civil.

Por - el Ministerio del Interior 'se considera de interés la
aceptación de la referida donación. , .

A propuesta det Ministro de Economía y HaCienda y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de
octubre de 1985,

DISPONGO:
, Artículo" 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donació.n al Estaf:1.o por la
Junta Vecinal de Barruelo de Santullán (PalenCia) de un IOmueble
de 3.000 metros cuadrados a segregar de la finca de mayor cabida.
denominada ~La Dehesa», sita en el termino municipal de Barrueló
de Santullán (Palencia); lindando el inmueble objeto dé don::,ción: 
Norte, este y oeste, con finca matriz, y sur, calle de La ~Ión.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
tomo 695, libro~ 32, folio 176, finca número 8.565, inscripcwn
primera. .

El inmueble donado se destinará a la construcción de una Casa-
Cuartel para la Guardia CiviL . .

Art..2.0 El inmueble mencionado d~berá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y ,H.acien~ a~ ~e~ Interior, 'para los
Servicios de Casa-Cuartel para la Guardia OVI~ dependiente de
este último Depanamento. La· finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con 10 dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.
. An. 3.0 Por eI.Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de octub.... de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Mini~tro d~ Economia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

24295 REAL DECRETO 2193/1985. de 9 de octubre, por el
que se acuerda la enajenación directa de un solar, sito
en MeJilla. .v sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Leonor del Carmen Rodríguez Perez se ha interesado
la adjudicación de un solar, propiedad del ·Estado. sito en MeliUa.
calle de García Cabreltes, número 51 (antes 93), cOmo ocupante de
la edificación existente sobre el mismo.-Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de 84.830 pesetas. por los servicios técnicos
correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda~
habiendo prestado el Ministerio de Defensa su conformidad a la
enajenación, que debe ser autorizada por el Consejo de Ministros..
según lo que determina el Real Decreto 2636/1982. de 12 de agosto:

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y HaCIenda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 9 de octubre de 1985•

D I.S PO N GO:

Artículo l.o De conformidad ron lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado se acuerda la enajenadón
directa a favor de doña Leonor del Carmen Rodríguez Pérez, con
domicilio ,en Melina; calle Carretera de Farhan, número 11, de un
solar propiedad del Estado. Y. sobre el que se asienta una edifica
ción, que a continuación se describe; Finca urbana sita en MeliUa,
calle Garchl Cabrelles. número 51 (antes 93). con una superficie
total de 85,86 metros cuadrados. con los linderos siguientes:
Derecha. calte García Cabrelles. número 53; izquierda, calle Garcia
Cabrelles, número 49, y fondo, terrenos de desmonte. Inscrita en el
Registro deola Propiedad a favor'del Estado, al tomo 175. libro 174,

. folio 71, finca número 9.31.2. inscripción primel1L
Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de 84.830

pesetas, las cuales deberan ser ingresadas en el Tesoro po.r la
adjudicataria. en el plazo de Quince dias a partir de la notificación


